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SECCION CUARTA

Núm. 6.187

Recaudación de Contribuciones

D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 
de contribuciones e inipuestos del 
Estado en la Segunda Zona de Za
ragoza;
Hago saber: Q’-e en el expediente 

que se sigue por esta Recaudación 
contra los deudores que luego se dirán, 
deudores de paradero desconocido, 
para el cobro de sus descubiertos 
para con la Hacienda por el concep
to de contribución rústica, he acor
dado y se ha práctlcado embargo so
bre las fincas siguientes, sitas en el 
término municipal de Zaragoza:

Martina Aguilar: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Albatoros”, en el polígono 81, 
parcela 36, de cabida 1 hectárea 95 
áreas, con un líquido imponible de 
81*93. Linda:* por Norte y Este, con 
cu . ino; por Sur, Ayuntamiento, v 
Oeste, con camino.

Vicente Alcaine: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Acampo Nuevo”, en el polígo
no 92, parcela 13, de cabida 75 
áreas, con. un liquido imponible de 

. 54’75. Linda: por Norte, con Bienve
nido Pintanel, y Este, Sur y Oeste, 
■con Angel Jordana.

José Anacléto: Un campo en el tér- 
_ mino municipal de Zaragoza, para

je “Sarda Baja", en el polígono 92, 
parcela 38, de cabida 92 áreas 50 
centiáreas, con un liquido imponible 

de 95’27. Linda: Norte, con Guillermo 
Lázaro; Este, con camino; Sur, tér
mino de Cadrete, y Oeste, término de 
Cadrete.

Emilio Barrachina: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Miraflores”, en el polígono 
86, parcela 136, de cabida-11 áreas, 
con un liquido imponible de 296’11. 
Linda: por Norte, con carretera; Es
te, con camino; Sur, con José Genis, 
y por Oeste, con riego.

José Beltrán: Un campo en el tér
mino municipal de Zaragoza, paraie 
“Miraflores”, en el polígono 86, par
cela 6, de cabida 55 áreas, con un li
quido imponible de 1.389’69. Linda: 
Norte, con riego; Este y Sur, con Al
fredo Pérez, v por Oeste, con riego.

Manuel Blasco Mamar: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za. paraie “Monte Litigio”, en el po
lígono 82. parcela 120, de cabida 1 
hectárea 25 áreas, con un liqi-ido im
ponible de 180. Linda; Norte, Sur, 
E=té y Oeste, con Ayuntamiento.

Comoañia “Elesa”: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raie “Miraflores”. en el polígono 86, 
parcela 426, de cabida 2 hectáreas 14 
áreac 60 centiáreas. con un liqui
do imponible de 56’03. Linda: Norte, 
con riego; Este, Confederación del 
Ebro; Sur, con Canal imperial, y por 
Oeste, con Confederación del, Ebro.

León Cortés Pérez: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraie “Monte Litigio”, en el polígo
no 82, parcela 69, de cabida 1 hec
tárea 73 áreas 75 centiáreas, con un 
liquido imponible de 72’97. Linda: 
por Norte, con' José Blasco, y por 
Este, Sur y Oeste, con Ayuntamiento.

Anselmo Delmás Moya: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Acampo Arráez”, en el 
polígono 85, parcela 142, de cabida 
2 hectareás 23 áreas 75 centiáreas, 
con un liquido imponible de 427’36. 
Linda: por Norte, con camino; por 
Este. Fermín Delmás; Sur, Cándido 
Ondé, y Oeste, camino.

Miguel Doral Valle: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje "Codera”, en e! polígono 70, 
parcela 334, de cabida 2 hectáreas 
86 áreac. con un líquido imponible de 
3.298’34. Linda: por Norte, camino y 
riego; Este, Fernando Escorihuela y 
hermana; Sur y Oeste, riego.

Juan Fátás Bailo: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raie “Val Borgas”, en el polígono89, \ 
parcela 6, de cabida 78 áreas 75 cen
tiáreas. con un liquido imponible de 
11.3'40. Linda: por ' Norte, Pelegrín 
Cajón; Este, Jesús Blasco; Sur, Ce
cilio Cajón, y Oeste, Jesús Blasco.

pablo Fatás Bielsa: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Val Borgas”, en el polígo
no 88, parcela 27, de cabida 1 hec
tárea 72 áreas 50 centiáreas, con un 
liquido imponible de 171’90. Linda: 
por Norte, Jesús Blasco; Este, Her
manos Fidel Ferrer; Sur y Oeste, Je
sús Blasco.

Herederos de Fidel Ferrer Cajón: 
Un campo el término municipal 
de Zaragozá; pár'ál^ '“Val Borgas”, 
en el polig(m0s88 '¿ar^l^1 de ca
bida 2 hectái^y6f|,SV^ 25 centi- • 
áreas, con- un liquido Vñ^Bnible de 
99'22. Linda: por 'Norte, Jesús Blas
co; Este, Salvador Orga; Sur y Oes
te, Jesús Blasco, .
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Félix Cabás: Un campo en el tér
mino municipal de Zaragoza, para
je “Salada”, en el polígono 79, par
cela 42, de cabida 4 hectáreas 5'1 
áreas 25 centiáreas, con un líq ido 
imponible de 464'79. Linda:. -Norte. 
Manuel Quintín; Este, Ayuntamiento; 
Sur y Oeste, camino.

Pedro Cabás Mainar: Un campo -en 
el término municipal de Zaragoza, 
parale “Monte Litigio**, en el oolígo 
no 82, parcela 22, de cabida II hec
táreas 22 áreas 50 cení i áreas, con un 
liquido imponible de 471’45. Linda: 
por Norte, camino: Este. Sur y Oes
te, A yt'nta miento.

Florentino Colindo Romeo: Un can - 
po en el término municioal de Zara
goza parale “Acampo Nuevo”, en el 
polígono 92. parcela 26, de c bida 4 
hectáreas 31 áreas .25 centiáreas, con 
un liquido imponible de 109’32. Lin 
da: por Norte, Angel Jordana; Este, 
camino, Sur y Oeste, Angel fordana.

Eduardo Garcés López; Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Monte Litigio” en el po
lígono &2 parcela 85. de cabida 1 
hectárea 65 áreas, con vn liquido 
imponible de 237’60. Linda:* Norte. 
Ignacio Royo; Este, Sur y Oecte, con 
Ayuntamiento. .

Antonio Gracia Mainar: Un campo 
en el término municipal dé Zaragc- 
za, paraje “Monte Litigio”, en el po 
lígono 82, parcela 39, de cabida 1 
hectárea 25 áreas, ’ con un rqu:do 
imponible de 180. Linda: por Norte, 
camino: Este, Sur y Oe^te, Ayunta
miento.

Evaristo Grasa López: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za. parale “Monte Litigio", en el po
lígono 82, parcela 10. de cabida 3 
hectáreas 3 áreas 75 centiáreas, con 
un líquido imponible de 4.37’40: Lin
da: por Norte, camino; Este, Ricardo 
Mainar: Sur, Avuntamien’o, y Gesto, 
Pilar Valenzuela. .

Miguel Janés Ruiz: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Fuentes”, en el polígono 68, 
parcela 24,. de cabida 63 áreas 40 
centiáreas. con un líquido imponible 
de 1.625’58. Linda: por Norte, Andrés 
Marín; Este, riego; Sur y Oeste, Jo^é 
García. . " ’ u

Agustín La borda: Un camipo en el 
término municipal de.Zaragoza, pa
raje en el polígono
82, Pa^lg|^».,rdeg^a^ida 1 hectárea 
78 ár^ 75 ^en^árqas..con un liqui
do imppn^e de 257’40. Linda: por 
Norte, Antonio -Gracia; Este. Sur y 
Oeste, Ayuntamiento.

José Lacambra: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa-

raje “Botero", en el . polígono 70 
parcela 18, de cabida 61 áreas 80cen- 
tiáreas, con un liquido imponible de 
1.453’77. Linda: por Norte, ferroca
rril; Este, acequia; Sur, camino, y 
Oeste, Jcsé Escosa. •

Alvaro Larrósa ConcheL Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Monte Litigio”, en el po
lígono 83, parcela 64, de cabida 1 
h' clarea 75 áreas, con un líquido im- 
rcnible de 252 Linda, ñor Norte. 
Ayuntamiento; Este, Manuel Tramu- 
1la; Sur y Oeste, Ayuntamiento.

Alvaro Larrosa Sánchez: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za parale “Albato^os”, en el polígo- 
r.o’81, parcela .37, de cabida 93 áreas 
75 centiáreas, con un líquido impo- 
n^le df* 135. Linda- pe- Norte y F 
te, Av^ntam'iento; Sur, Ayuntamien
to y herederos Pablo Laborda, y Oes- 

[ te. Ayuntamiento. . • ■
fsabel Launa de Val: Un campo en | 

ti término municipal de Zaragoza, 
paraje “Val Borgas", en el polígono ¡ 
89, parcela 2, de cabida 2 hec1 treas 
58 áreas 75 centiáreas, con un lí
quido imponible de 372*60. Linde: 
por Norte, senda; Este, Felipe Fatás; 
Sur, Jesús Blasco, y Oeste, Felipe 
Fatás.

Esteban López: Un campo, en el , 
lernfihp municipal de Zaragoza pa-T 
raje “Salada”, en el polígono 77, 
parcela 27, con una cabida 55 áreas, 
con un. liquido im non ¡ble de 55’65. 
Linda: por Norte, Ayuntamiento; Es
te y Sur, cabañera, y O?ste, Ayunta
miento. ' •

Manuel Mainar • Blasco: Un campo 
en el término municipal de Zarago- 
ra, paraje “Barranco Pino”, en el 
polígono 80, parcela 33, de cabida 
2 hectáreas 1 área 25 eentlárePS, con 
i: : lip' i'o ir ; c.'.ible de 384’39. Lin ’ 
da: por Norte y E te, Ayuntamiento; 
S'J-r y Oeste camino.

Luis Mainar Grata: Un campd en 
el térn aw municipal de Zaragoza, 
I ira’e "Muntc Litigio', en el polf- 
gc.ic 82, parcela 22, dv cabida 6 hec
táreas 57 áreas 50 ' centiáreas,- con 
un liquido imponible dé 276’15. Lin 
da: por Norte, camino; Este,. Joaquín 
Pareda; 'Sur y Oeste, Ayuntamiento.

Ricardo Mainar Navarro y Santia
go Garcés: Un campo en el término 
municipal de Zaragoza., paraje “Mon
te Litigio”, en el polígono 82, parce
la 2, de cabida 6 hectáreas 30 áreas, 
con un l.íq.ufdo imponible de 264 60. 
Linda: Norte, Ayuntamiento; Este, 
camino; Sur, Ayuntamiento, y Oes
te, camino.

Esperanza Martin Lorén: Un caí . 
po en el término municipal de Za-

ragoza, paraje “Platero”, en el po
lígono 69, parcela 164, de cabida 40 
áreas, con un liquido, imponible de 
436’80. Linda: Norte, cabañera; Es
te, Nicolaisa Martín; Sur, carretera, 
y Oe^te, Daniel Mluñoz.

Cándido Mozota: Un campo en el 
término rmmicipal de Zaragoza, pa- 
raie “Plana Zaragoza”, polígono 92, 
parcela 53, de cabida 1 hectárea 27 
áreas 50 centiáreas, con un líquido 
imponible de 131’32. Linda: por Nor
te. Fli^s MozcUa- Este calino; Sur, 
Joaquín Buil, y Oeste, Ayuntamiento.

Jocé Mozota- Un campo en el tér
mino m"nicipal de Zaragoza, para
je “Campo Nuevo” en e! polígono 93, 
parcela 5 de cabida 32 áreas 50 con- 
tiáreas, con.un liquido imponible de 
150'47. I ind--’ orr Nort^1 Este y Oes
te. Leoncio Cámnílln. gur, barranco

Jesús Navarro Lové: Un campo en 
término municioal do Zaragoza, pa
raje “Monte Litigio”, en el polígo
no 83 .parcela 26, do cabida 65 áreas, 
con un líquido imnonlble 93*60; Lin
da: Norte Avuntamiento; Sur y Este, : 
camino, y Oeste. Eduardo Pérez.

José Navarro Mainar: Un campo en 
el térmiíno mnnirioal de Zaragoza, 
parale “Veretia Calabazas”, en el po
lígono 81, parcela 47, de cabida I 
hectárea con un lín"ide imponible d^’ 
144 1 ífida- Norte/ g'ir F^tp y O^^te. " 
Ayuntamiento y Pablo Sánchez

Pedro Ondé: Un campo en *el tér- 
miro municipal de Zaragoza, paraje 
“jgOguillo”. en el polígono 95. "ar
eola 345, de cabida 15 áreas 20 cén- 
tiáreas, con un liqi ido imponible de 
190’41. Linda: por Norte, Pedro Pa
blo Lázaro. Este, camino; Sur, Blas 
Gafón. v Oeste, acequia.

Cándido Ondé: Un campo pn el tér
mino municipal de Zaragoza, parale 
“Acampo Arráez", m el polígono 85 
parcela 143. dp cabida 2 hectáreas 5 
áreas, con ún liquido Imponible de 
391’55, Linda- por Norte, Ansolmo 
Delmás: Este, María Elena Marco; 
S"r v Oeste, camino.

Francisco Pérez: Uix campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Fucntts”, en el polígono 68, 
parcela 495, de cabida 30 áreas 80 
centiáreas, con un liqudo imponible 
de 107’89. l inda: por Norte, José 
Genis; Este, rio; Sur y Oecte, acequia.

Eduardo Pérez Mainar: Un campe 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Mente Litigio”, en el po
lígono 83, parcela 13, de cabida 1 
hectárea 65 áreas, con un liquido im-' 
-on¡ble de 237’60. Linda: por Norte 
y 0<ut Ayuntamiento; Este y Sur, 
ca» ¡no.

Eduardo Pérez Pérez: Un campo 
en el término municipal de Zaragoza,
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paraje ‘'Monte- Litigio’, en el polí
gono 83, parcela 27, de caDida 1 nec- 
lárea 92 área^ 50 centiárcas, con un 
liquido imponible de 80’85. Linda: 
por Norte y. O. c, Ayuntamiento; 
Este,. Jo é Navarro, y Sur, camino.

Pilar Perón Pérez: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje '-‘Monte Litigio’, en el polígo
no 83, parcela 51, de cabida 2 hectá
reas 10 áreas, con un liquido impo
nible de 309’60. Linda: por Norte 
y O^ste , Ayuntamiento: Este, Fran
cisco Grasa, y Sur, CamAo.

José. Pinué • Mainar: Un campó en 
el térnJInG municipal de Zaragoza, 
paraje “Mónte Litigio”, en el polí
gono 83, parcela 19, de cabida 2 hec
táreas 61 áreas 25 cent i áreas, cm un 
liquido imponible de 10972* Linda: 
por Norte y S r, Ayuntamiento; Este, 
Santiago Careé \ y Oeste, .losé Blas
co. ’

Pilar Pinvés Mainar: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, i 
paraje “Monte Litigio”, en el poli- ¡ 
L - ■ 62 ¡ra c Ja 87, de cabida 1 hec- 
tárcas 85 áreas, c n un liquido im 
ponióle de 266’40. Linda: por Norte, 
Este y Sur, Ayuntamiento, y Oe te, 
Alfredo Casabcna.

Gregorio Quintín García: Un campo 
en el témnro municipal de Zaragoza, 
para ,e “Mente. Litigio", en el poligo-, 
no 82, parcela 63, de cabida 1 hectá
rea 41 áreas 25 centiáreas, con un li
quide imponible de 203’40. Linda: por 
Norte y Este, Ay; atamiento; Sur, An
tonio López, y Oeste, Manuel Mavarro.

Joié Rodríguez Serrano: Un campo 
en el téruúno m micipal de Zarago
za, paraje “Monte Litigio”, en el po- 
lige-no 82, parcela 8, de cabida 4 hec
táreas 33 áreas, con liquido imponible 
de J8060. Linda: por Norte, camino; 
Este, Pilar Valenzuela; S r’ y Oeste, 
Ayuntamiento.

Antonio Royo Mainar: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
paraje “Monte Litigio”, en el polígo
no 82, parcela 118, de cabida 2 hec
táreas 15 áreas, con un liquido impo
nible de 309’60. Linda: per Norte, Sir, 
Este y Oeste, Ayuntamiento. ’

Prudencio Romeo: Ua campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Alfa/”, en el polígono 96, par
cela 233, de cabida 65 áreas 6Ó ceníi- 
árcas, con tn liquido imponible de 
1.126’35. Linda: por Norte y Este, rie
go; Sur. Mariano Fatas, y Oeste, ca
mino. .

Antonio Salinas Cabás: Un campo 
en el ténnino municipal de Zaragoza, 
paraje ''Monte Litigio”, en el poligo; 
no 83, pare la 41, de cabida 2 hectá
reas 55 áreas, con ; n liquido imponi

ble uo iuZia. Li bia: por Norte, cami- 
nu; Este, úescciuciec; ¿d;, Ayunta- 
nueibO, y Oeoie, ca.; inot

ju.e SaO^ncz Cazucrr^: Un campu 
en ei mcipui de Zarago- 
z.a paraje ‘ Val Vares”, en ti polígo
na 75, parcela 6, ue cabida 1 iiec- 
tai.a /l areas 2o centiáreas, con un 
liquido ir.ponfDie cíe 246 32. Linda: 
pur Norte, Sindicato Nacional Gaua- 
ucr.a; Ec , camino; S.r, tmihano 
Purera, y Ueste, senda.

Francisco banenez Laboida: Un 
campo en el termino municipal de 
Zaragoza paraje Mente Litigio ’, en 
el ^ullgcnc 82, parcela 20, de cabida 
1 hectárea 28 áreas 75 centiáreas, 
con un liquido imponible de 54’07. 
Linda: por Norte y O sle, Ayunta
miento; Este, Constancio Blasco, y 
Sur, Ayuntamiento.

Cirilo ieiio Percra. Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
pataje “Plaho iüirecilla”, tn el po
lígono 91, parcela 10, de cabida 2 
i.tCiúicas oO alcas, con un Lqui^0 
m.punible de 374 40. Linda: por Nor
te, Andítsa Campillo; Este, Sur y 
ü-ste Guillermo Lázaro..

Pilar Valenzuela García: Un -cam
po en el término municipal de Zara
goza, paraje “Monte Litigio , en el 
polígono 82} parcela 7, de cabida 6 
hucGn<a-> 12 áreas 50 centiáreas, con 
un liquido imponible de 882. Linda: 
por N'ojrc y Est^ '^nmu; Sur y, 
Oeste-, Ay ntamiemo.

Bienvenida Abadía: Un campo en 
oí término municipal de Zaragoza, 
paraje •'MiraiL-res”, en el polígono 
86, parcela 130,' de cabida 5 áreas, 
cCn ua liquido imponible de 116’45. 
Linda; .por Norte, Agustín Fener; 
L e y Sur, Joaquín Sarria, y Oeste, 
calle.

Constantino Blasco Pérez: Un cam- 
p tn ul término municipal de ¿a 
ragoza, paraje “Monte Litigio”, en 
el ppllgüno. 82, parcela 36, de cabida 
3 hectáreas 10 áreas, cOn t.'n líquid) 
imponible de 446’40. Linda: por N'or- 
te camino; Este y Sur, Ayuntamien
to’ y Oeste, Constancio Blasco.

L lis Sánchez López: Un campo en 
il término imuricipal de Zaragoza, 
paraje “Monte Litigio*’, en -el polí- 
gc a 62, pare la 37, de cabida I hec- 
tár a 32 áre; s 50 c ntiáreas, con un 
liquido Impernjble de ICi'55. Linda: 
per Norte-, caí ind; Este, Constancio 
Bla ,co3 Sur, Ayuntamiento, y Oeste,' 
José Grasa.

José Bultaña: Un campo en el tér
mino municipal de Zaragoza, para
je “Caatcras”, en el polígono 83, par- 
ce'a 16, de cabida 1 h<ctárea 80 
áre? cm tn Hq ¡do imponible de

259’20. Linda, por Norte, Este, Sur 
y Oeste, Jesús Blasco.

# Q intin Martínez: Un campo en el 
térmlnp' municipal de Zaragoza, pa
raje “Salada", en el polígono 80, par
cela 8, de" cabida 1 hectárea 1 área 
25 centiáreas, con un liquido impo
nible de 104’29. • Linda: por Norte, 
Este, Sur y Oeste, Ayuntamiento.

José Alay Salas: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, -pa
raje “Canal Huerva”» en el polígono 
68, parcela 1, de cabida 3 hectáreas 
54 áreas 60 centiáreas con un líqui
do imponible de 4.24598. Linda; Nor
te, rio Ebro; Esto, rio Huerva; Sur, 
Pedro Faguas y hermanos, y Oeste, 
población. •

R berto Gracia Fórremela: Un cam
po en 11 término municipal de Za
ragoza, paraje “Miraflores”, en el 
pdigonó 86, parcela 101, de cabida 
5 áreas 40 centiáreas, con un liqui
do - ponible d_ 168’71. Linda: por 
Núrte y Este, camino; Sur, José Ja- 
riod, y Oeste, riego.

Y no habiendo sido posible notiti- 
(íh a dichos deudores tal embargo, 
ccafcriru dispone el articulo 127 del 
Vigente Edai io de Recaudación de 
1948, yapara que sirva de notifica
ción de los bieites embargado^, se 
publica por ¡bediá de edicto en las 

"tablas de anuncios de la Alcaldía y" 
en el “Boletín Oicial” de la provin
cia, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo u4 del mencionado 
(. cipo lega), ,eq iriéñdoks a la vez 
¡ ara que en el plazo de quince di as 
p. senten les ti'dos de propiedad de 
la embargadas, y pasado que 
sea éste sin que hayan presentado 
éstos e suplirán a su costa.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1962. 
El Reca dédor, Francisco Azorin. — 
Vi to b tao: El Jete del Servicio, (ile. 
gible).

Núrn. 6,187

iTár.cisCo Azorin Pío, Recaudador de 
contribuciones e impuestos del Es
tado de la Seg1 nda zona de Zara
goza;
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue por esta Rgcaudátión 
contra los deudores que luego se di 

Tán deudores d. pará3eito igro.ado, 
para el cctao de sus descubiertos 
para con la Hacienda por el concep
to de contribución rústica, he. acor
dado y se ha practicado embargo 
sobre las fincas siguientes, sitas en 
el termino municipal de Zaragoza:

Lorenzo Agudc; Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje "Alto Carabinas”, en el poligo-



2024 BOLETÍN OFICIAL

no 99, parcela 92, de cabida 10 áreas 
6u GL-miáieas, con un liquido impo
nible de 303 15. Linda: por Norte, 
con riego; este Antonio González; 
Sur, camino, y Oeste, Pedro Esteban.

Pablo Alcame; Un campo en el tér- 
Huino municipal de Zaragoza, paraje 
* Plano”, en el polígono H3, parce
la 13, de cabida 75 áreas, con un li
quido imponible de 108. Linda: por 
Norte, con terrocarril; Este, Ayunta
miento; Sur, casetas, y Oeste, Ayun
tamiento.

Santiago Alcolea: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Alto Carabinas”, en el poligo 
no 99, parcela 100, de cabida 3 áreas, 
con un liquido imponible de 91’29. 
Linda: por Norte, zona urbana; Este 
y Sur, acequia Valdefierro, y Oeste, 
calle. . ' • " , j ...

Francisco Cadena López: Un campo 
- en el término municipal de Zarago

za, paraje “Val IV-'orancho”, en el po
lígono 110, parcela 10, de cabida 1 
hectárea 56 áreas 25 centiáreas, con 
un liquido imponible de 53’13. Lin
da: por Norte, camino; Este, desco
nocido; Sur y Oeste, Ayuntamiento.

José Casión Gargallo: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 

• paraje “Alto Carabinas”, en el polí
gono 99, parcela 89, de cabida 7 
áreas, con un liquido imponible de 
216’10. Linda: por Norte, riego; Es
te, Jerónimo Villuendas; Sur, camino 
Valdefierro, y Oeste, Mariano Jaén.

Miguel Cerezuela: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Casablanca”, en el polígono 97, 
parcela 82. de cabida 15 áreas 40 
centiáreas, con un líquido imponible 
de 450’10. Linda: por Norte, camino; 
Este, Vicente Soriano; Sur y Oeste, 
riego.

Felipe Cufll0 López: Un camp • en 
'i té Lrr.u municipal de Zaragoza, 
paraje “Val Morancho”, en el polí
gono 110, parcela 14, de cabida 1 
hectárea 75 áreas, con un líquido im
ponible de 67’75. Linda: por Norte, 
Ayuntamiento; Este, Pedro Lázaro 
(segundo); Sur, camino, y Oeste, Pe
dro Lázaro (primero).

Pedro Esteban: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza pa
raje “Alto Carabinas”, en el poligo" 
no 99, parcela 76, de cabida 9 áreas 
60 centiáreas, con un líquido imio- 
nible de 295’61. Linda: por Norte, 
riego; Este, Lorenzo Agudo; Sur Y 
Oeste, camino Valdefierro.

Mariano García: Un. campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Romáreda”, en el polígono 96, 
parcela 40, de cabida 1 hectárea 40

áreas, con un liquido imponible de i 
3.477’04. Linda: por Norte, camino; 
Este, riego; Sur, Canal Imperial,-y 
Oeste, acequia.

Adolfo García Esteban: Un campo 
en el término municipal de Zarago
za, paraje “Alto Carabinas", en el 
polígono 99, parcela 79, de cabida 2 
áreas, con un liquido imponible de 
62’93. Linda: por Norte, riego; Este, 
Germán Vcrgara; Sur, camino Valde- 
fierro y Oeste, José Fando.

Jesús Gavin: Un campo en el tér
mino municipal de Zaragoza, para
je “Alto Carabinas”, en el polígono 
99, parcela 87, de cabida 4 áreas 20 
centiáreas, con un liquido imponible 
de 101 25. Linda; por Norte, José Ca- 
smn; Este, camino; Sur, Jerónimo 
Villuendas, y Oeste, José Casión.

Fortunato Gómez: Un campo en el 
términc m nicipal de Zaragoza, pa
raje “Alto Carabinas”, en el polígono 
99, parcela 60, de cabida 11 áreas, 
con un liquido imponible de 331’99. 
Linda: Norte, riego; Este, acequia 
Valdefierro; Sur, camino Valdefierro, 
y Oeste, Andrés Monforte.

Mariano Jaén: Un campo en el tér
mino municipal de Taragoza, para
je “Alto Carabinas”, en el polígono 
99, parcela 90, de cabida 3 áreas 20 
centiáreas, con un liquido imponible 
de 88’73. Linda: por Norte, riego; Es
te, José Casión; Sur, camino Valde
fierro, y Oeste, Antonio González.

Florencio LobacO: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Acampo Marín”, en el poligo- 
io 112, parcela 17, de cabida 1 hec
tárea 1 áre a 25 centiáreas, con un li
quido imponible de 145’80. Linda: por 
Norte, Tomás Buil; Este, Sur y Oes
te, camino.

José Orta: Un campo en el térmi
no municipal de Zaragoza, paraje 
“Alto Carabinas", en el poligono 99, 
parcela 81, de cabida 7 áreas 20 cen
tiáreas, con un liquido imponible de 
221’16. Linda: por Norte, riego; Es
te, José Fando; Sur, camino Valde
fierro, y Oeste, Ramón Barranco.

Julián Vergara: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje “Alto Carabinas”, en el polígo
no 99, parcela 69, de cabida 2 áreas 
20 centiáreas, con un liquido imponi
ble de 83’03. Linda: por Norte, rie
go; Este, José Orta; Sur, camino Val
defierro, y Oeste, José Casión.

Jerónimo Villuendas: Un campo en 
el término municipal de Zaragoza, 
en el poligono 99, parcela 88, de ca
bida 3 áreas 8o centiáreas, con un 
liquido imponible de 117’70. Linda: [ 
por Norto, Jesús Gavin; Este, camino; |

i Sur camino Valdefierro, y Oeste, Jo
sé Casión.

Y no habiendo sido posible notifi
car a dichos deudores tal embargo, 
conforme dispone el articulo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación de 
1948, y para que sirva de notificación 
oe los bienes embargados se publi
ca per medio de edicto en las tablas 
de anuncios de la Alcaldía y en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 84 del mencionado Cuerpo 
legal, requiriéndoles a la vez para 
que en el plazo de quince días pre
senten los titules de propiedad de 
las fincas embargadas, y pasado que 
sea éste sin que hayan presentado 
éstos se suplirán a su costa.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1962. 
El Recaudador, Francisco Azorin. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

, Núm. 6.187
D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Segunda Zona de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue por esta Recaudación 
contra los deudores que luego se di
rán, deudores de paradero descono
cido, para el cobío de sus descubier
tos para con la Hacienda, por el con
cepto de contribución rústica, he acor
dado y se ha practicado embargo 
sobre las fincas siguientes sitas en 
el término municipal de Zaragoza:

Gregorio Aguia: Un campo ea el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje "Camine Real”, en el polígono 
176, parcela 18, de cabida 9 áreas 20 
centiáreas, con un liquido im|3oni- 
ble de 112 61. Linda: por Norte, zo
na urbana carretera; Este y Sur, fe
rrocarril, y O^stc, Primitiva Lisón.

Angel Almenara: Un campo en el 
'término municipal de Zaragoza, pa
raje “Coto ', en el polígono 174 par
cela 230, de cabida 11 áreas, con un 
liquido imponible de 134’64. Linda: 
por Norte, hijuela; Este, "María Iz
quierdo; Sur, riego, y Oeste, viuda 
de Lorenzo Almenara.

Josefa Artigas Gay: Un campo en 
el íérmino mi nicipal de Zaragoza, 
paraje "Coto”, en el polígono 174. 
parcela 226, de cabida 33 áreas 75 
centiáreas, con un liquido imponible 
de 362’70. Linda: por Norte y Este, 
viuda de Ramón Fa: ré; Sur, viuda 
de Julián Ezquerra, y Oeste, camino 
las Torres.

Mariano Ferrer: Un camp0 en el 
término municipal de Zaragoza, pa-
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raje “Vistabella”, en el poügdno 166, 
parcela 79, cíe canida 4 areas 60 cen- 
tiáreas, con un liquido imponible de 
116’85. Linda: por N’orte, Esperanza 
Solanas e hijos; Este, camino; Sur, 
Amonio blanquez, y Oeste Antonio 
Simorte (herederos).

JOsé Foreada Pascuai: Un campo 
en el lé.mino municipal de Zarago- 
ra, paraje Canteras”, en el puiigo- 
n^ ■ 172, parcela 21, de cabida 37 
áreas 5u centiareas, con un liquido 
imponidle cíe 16975. Linda, por Nor
te, Manuel Sauz; Este, camino; Sur, 
camino Pinseqoe, y Oeste, Ignacio 
Luna.

Joaquín García: Un campo en el 
término municipal de Zaragoza, pa
raje " Coiu , en el polígono 175, par
cela 5, de cabida 5u areas, con un 
liquide imponible de 342 90. Linda: 
por Norte, riego y Jesús Aneaga; 
hste, Instituto Colonización; Sur y 
Oeste, camino. .

Antonia Gin.énez Zabala: Un cam
po en el término municipal de Zara
goza, paraje •■Tejar”, en el polígo
no 179, parcela 59, de cabida 55 
áreas, con un liquido imponible de 
550’2/. Linda: por Norte, riego; Es
te, Gumersindo Claramunt .y compa
ñía; Sur, riego, y Oeste, zona urba
na (Casetas).

Silvestre Ramos Ferrer: Un cm> 
po en el termino municipal de Za
ragoza, paraje Conejera’, en el po
lígono 174, parcela 59, ue cabida 14 
áreas 20 cénliárcao, con un liquido 
imponible de 168’91. Linda: por Nor
te Ascensión Polo; Este Mariano 
Costa; Sur, acequia Conejera, y Oes
te, riego.

Tomás Robles: Un campo en el tér
mino de Zaragoza, paiaje "Villarra- 
pa”, en el polígono 177, parcela 36, 
de cabida 25 áreas 40 centiáreas, con 
un liquido imponible de 310’90. Lin
da: por Norte, caminó; Este, Fran
cisco Gómez; Sur, acequia, y Oeste, 
Angel García.

Francisco ‘ El Carnicero”: Un cam
po en el término municipal de Za 
ragoza, paraje “Huerta Cerrada”, en 
el polígono 180, parcela 81, de una 
cabida de 1 hectárea 26 /áreas 25 
centiáreas, con un liquido imponible 
de 1.181’70. Linda; por Norte, cami
no; Este, riego; Sur, escurrideros, y 
Oeste, Juan Soláns. ’

Y no habiendo sido posible notifi
car a dichos deudores tal embargo, 
conforme dispone el artículo 127 del 
vigente Estatuto du Recaudación de 
1948, y para que sirva de notificación 
de los bienes embargados, se publica 
por medio de edicto en las tablas de 

anuncios ele la Alcaldía y en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 84 dd mencionado C.erpo le
gal, rcquiriéndoles a la vez para 
que en el plazo de quince dias pre
senten los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, y pasado que 
sea éste sin q e se hayan presentado 
é .tos se suplúán a su costa.

• Zaragoza, 3 de diciembre de 1962. 
El Recaudador, .Francisco Azorín. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile
gible). . . •

SECCION QUINTA

Nú mi. 6.281

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
«

“Comercial de Gas y Eléctricidad”, 
S. A., ha solicitado de esta Excelen
tísima Corporación la devolución de 
la fianza depositada' para responder 
de la ejec ció i de las obras de ins- 
taheión de alumbrado público eléc
trico en el Paseo de la Independen
cia y Plaza de España.

Lo que se hace público, de confor
midad a lo dispuesto en el 
del vigente Reglamento de Contra
tación de ’ las Corporaciones Locales, 
para que en él plazo dé quince días 
puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al ’solicitante por razón 
del contrato.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1962. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E-: El Secretario 
general accidental, Manuel Bueno.

Núm. 6.282
Ü. Octavio Pérez Barrachina ha so

licitado de esta Excma. Corporación 
municipal la fianza que depositó para 
responder'de la ejecución de los tra
bajos de análisis y ensayos efectua
dos. en las obras de transformación 
del Paseo de Pamplona.

Lo que se hace público, de confor
midad a lo dispuesto en el art. 88 
del vigente R sglamento de Contrata
ción du las Corporaciones Locales pa
ra que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tf ner algún der cho til so-
licitante por razón del contrato

Zaragoza, 6 de diciea bre dé 1962 
El Alcalde, L- is Gómez Laguna. — 
Por ;c erd0. de S. E.: El Secretario 
general accidental. Manuel Bueno.

" Núm. 6.283
“Fomento de Obras y Construccio- 

: -i ", S- A., ña oiicitado de esta Ex
celentísima Corporación la devolución 
de .as lianzas depositadas para res
ponder de la ejecución de las obras 
de cimentación de la fuente de la 
Pinza de la Seo y de colocación de 
lo:as de piedra <n la glorieta del Pa-- 
que primo de Rivera.

Lo que se ha.e público de confor
midad a lo dispuesto en el art. 88 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Tócales, 
para que en el plazo de quince dias 
puedan presentar reclamaci nes quie
n s creyeren tener algún derecho exi
gible al solicitante por razón del con
trato.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1962. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Po acuerdo de. S. E.: El Secretario 
general accidental Manuel Bueno.

Núm. 6.284
D'. José Cabo Vilella, en nombre de 

‘ Viguetas Ebro”, -a 5 licitado de és
ta Excma, Corporación la devolución 
t. la fianza do,.O: liada para respon- 
d r del Sumini tro de lesas permeables 
para los lagos de fuentes en el 
P.rqje Prime de Rivera.

Lo -i e hace público, de-coníor- 
n.idad' a lo dh'p ¡esto en el art. 88 
d. I vigen-e F glam n!. de. Contra. 
t¿ción, para q e en el plazo dé quin
ce días pueden prí-untar recia nacio- 
n q,b < o v ren tener a’gún dc- 
i:cho exigible al solicitante por ra
zón di.l contrato. '
. Zar.«goza, 6 dé di ie . bre de 1962- 

El Alcald , L is Gómez Laguna. — 
P r acuerdo (T S. E El Secretario 
general accid. uta), Manuel B1 eno.

Núm-. 6.317
El Excmo- Ayuntamiento Pleáo, en 

b.sión celebrada el pasado día 13, 
acordó la aplicación y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las 
obi as de instalación de alumbrado 
público eléctrico en la calle de Fuero 
Gtl Trrbajc y cuyo presupuesto as
ciende a la cuan! ¡a de 68.576’20 pe
setas. i .

El expediente al efecto instruido 
se expon o al público por quince días, 
rara reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en qui aparezca es
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.
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Dicho expedient se hallará de ma
nifiesto, duran le las horas hábiles do 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria General.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiera lugar.

'Zaragoza, 14 de-diciembre de 1962. 
El Alcalde, Luis Gómez- Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Manuel Bueno-

Núm. 6.316
Ei Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 13, y 
el voto layorable de la mayoría ab
soluta del número legal de sus miem
bros, aprobó el proyecto z de presu
puesto extraordinario confeccionado 
para la ejecución de las obras de 
transformación de la Plaza de Aragón, 
con el número 29 de orden, y por un 
imperte de 5.616 924 36 pesetas.

l o que se hace publico, a tenor de 
lo establecido en el articulo 696 de 
la vigente Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, per un plazo 
de quince dias hábiles, a Contar del 
siguiente al en que aparezca est 
te anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, a efectos de reclamacio
nes per las personas a que alude el 
articulo 683 y por las causas'deter
minadas en el ya citado articulo 696 
del invocado texto legal.

Durante este plazo y en h ras de 
oficina estará de manifiesto el expe
diente en la S cclón de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria Gene
ral de la Corporación.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1962 
El Alcalde, Luis Gómez Lagcna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Manuel Bueno-

Núm. 6.319
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en. 

sesión extraordinaria celebrada en el 
día de ayer .y por el “quorum”- pre
visto en el aríiculo 697 de la vigen
te Ley de Régimen Local, aprobó el 
presup esto extraordinario, confeccip 
nado por un im<porte de pesetas 
5 023.518’26, paró atender las necesi
dades derivadas du distintas resolu
ciones níimícipales que constan en el 
expediente de su razón.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el articulo 698 de 
la referida Ley de. Régimen Local de 
24 de junio de 1955, por un-plazo de 
quince días hábiles, a contar del si-

guiente al c¡ que aparezca este anun
cio en 1 “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de reclamaciones pcr 
las per Cna- a q e alude el articu
lo 683 y per las causas determina
das en el 696 del invocado texto le
gal.

Durante este plazo y en horas de 
oficina estará, de manifiesto el ex
pediente en la Sección de Hacienda 
y Fres1 puestos. de la Secretaria Ge
neral de la Corporación.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1962. 
El .Alcalde, Luis Gómez Laguna.— 
Por acuerdo de S. E.; El Secretario 
general, Manuel Bueno-

Núm. 6.291

Comisaría de del Lko

iNotu - anuncio
La juma de Defensa del Soto y Mejana 

de Corles (biavárra) comparece ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro en virtud de 
escrito solicitando legalización y autoriza
ción dé obras de defensa en la margen de
recha del río Ebro en dicho término mU
nicipaL

Acompaña el titulado “proyecto de de
fensa de la margen derecha del Ebro", sus
crito por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos D. Manuel Sá.nz de los Te
rreros, cu Pampíonay noviembre de 1962

Lo que se hace público para general co
nocimiento y para que cuantos se conside
ren perjudicados por esta petición jmedan 
piesenlar por escrito sus reclamaciones an
te esta Comisaria de Aguas en el plazo de 
veinte días, o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficiar’ de las pro
vincias de Navarra y Zaragoza,- a cuyo 
efecto estarán de manifieste el expediente 
y proyecto en las oficinas de esta Comi
saría, y en horas hábiles, durante el tiem
po indicado (General Mola, 2-1 y 26).

Zaragoza, 11 de diciembre de 1962. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

• • •
Núm. 6.306

No'a - extracto .
Con fecha 7 de diciembre de 1962 ha 

sido autorizada por esta Comisaría la So
ciedad “Peróxidos”, S. A., domiciliada en 
Barcelona, para poder realizar una planta
ción de « hopos । n las márgenes y zona de 
policía de cauces del río Aguas Vivas, en 
un tramo de 350 metros, aguas arriba d 1 
1 uente de la carretera de La Zaida a 
Sástago, en término municipal de La Zai
da (Zaragoza), con arreglo al plano pre
sentado por dicha empresa y con sujeción 
a Jas condiciones impuestas por los Ser
vicios Técnicos de esta Comisaría de Aguas, 

obrando tanto el plano, referido como 
las citadas condiciones en el expediente 
que se halla en las oficinas de dicha Co
misaría. '•

Lo que se hace público para general co
nocimiento

Zaragoza, JO de diciembre de 1962. — El 
Comisario Jefe de Aguas, J. Reguart.

. ¿EC-CiCX •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZÜAÜOÜ Dt PRIPIEKA iNSTANLIA

Núm. 6.312
JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, ejer
ciente Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
llago saber: Que en, el procedimiento de 

desahucio seguido en este juzgado con el 
numero zb7 «.e 1962, que se reseñará, se ha 
dictado la sei.tencia cuyos cncabezami.uto y 
parte dispositiva son como sigue;

"Sentencia. — En Zaragoza a 13 de no
viembre de 1962. — Vistos por el llustrí- 
gimo señor don Ricardo Mur Linares, Ma
gistrado, Juez de primera instancia d.l 
Juzgado numero o de los de esta ciudad, 
con prórroga de jurisdicción para el Juz
gado" número I, los presente autos de de
sahucio de fincas rústicas seguitios entre 
parles; de la una, y como demandantes, 
don José Fiilol Marzal y su esposa, doña 
Pilar Alegre Soler, representados por el 
frocurador señor Lozano Gracián y defen
didos por el Letrado don José-Luis Lo
zano Gracián, contra los desconoc.dos he
rederos de don Delfín Guillen Lalurrc, ha
biendo comparecido por éstos don, Cecilio 
Puri Gracia, en su propio nombre y en el 
de su esposa, doña Petra Guillen Latorre, 
mayores de edad, de esta vecindad, repre
sentados por el Procurado!; don Vicente 
Aranda Gomara j defendidos por el Letra
do don Luis Forniég Riverola, y ...

Fallo: Que declarando haber lugar a la 
demanda de desahucio interpuesta por don 
José Fillol Marzal y doña Pilar Alegre So
ler, contra herederos de don Delfín Lato
rre, debo^de condenar y condeno a los de- 
mandadus a que dentro del plazo legal des
alojen las fincas descrita en el hecho pri- 
meto de. la demanda y las dejen a dispo
sición del actor, y todo ello con i xpresa 
imposición de las costas a los demandados.

Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Ricardo Mur Linares”.

Y para que sirva de n tificación a los 
demandados desconocidos herederos de 
don Delfín Guillen, doy el presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a seis de di
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diciembre de mil novecion’os sesenta y 
dos. — El Juez, Ricardo Mur Linares. — 
El Secretorio, Luis'Márquez.

Núm 6.310
JUZGADO NUM. 2

, Cédula do emplazamiento
El «eñor Juez de primera infamia d 1 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en juicio de 
mayor cuantía instado por don Antonio 
Joven García " contra la herencia yac nte 
y herederos desconocidos de don Luis1 A-
gente Llanas ha acordado se emplace por 
segunda vez a dichos demandados । a a 
que en término de cuatro días rompa ez- 
can en autos person 'ndose en f rma. haj'- 
apercibimiento de que si no lo hacen bs 
pirará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. , •

Y para que sirva de emplazamiento a di
ches demandados se expide la presente en 
Zaragoza a siete de diciembre de iu’l no
vecientos sesenta y dos. — El Secretario, 
Francisco Solchaga. .

’ Nú-n. 6.313 .
JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplanc, Magistrado, 
Juez dé primera instancia del Juzgado 
uúmero 3 de la Inr.ortal Ciudad de Za
ragoza;
Por el presente hago saber; Que en este 

Juzgado se siguen autos de juicio ejecu
tivo inst dos por el Procurador señor E-- 
cilla en nombre de D. Domingo Fontán, 
contra O. Juan-José Gil Castillo, reda
mación de cantidad, y por rer firme y eje
cutoria la -entencia dictada, y para el pago 
de las responsabilidades a que ha sido con
donado ol demandado, se ha acordado si- 
car a pública licitación por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción ante la sala-audiencia de este Juz
gado, para el día 29 de diciembre ac n d, 
a las diez dé su mañana, los si u entes 
bienes:

Un televisor marca "‘Enodine”, de i7 
pulgadas, en funcionamiento. Valorado en 
12.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parle en el acto deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado su documento na
cional de identidad y el 10 por ¡00 de la 
tasación, sin cuyos requisitos no te.án 
admitidos; que no se admitirán pestu . s 
que no cubran los dos tercios do la tasa
ción, con la rebaja del í 5 porlOO indi a
da; que el remate podrá hacerse en calidad, 
de ceder a terce o, y <1 apara'o se en
cuentra en poder del propio demand do 
(Geiieral Mola, 14, come cío), ui n lo 
exhibirá al que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zarago
za a once de diciembre de mil novccienli s 
sesenta y dos. — F1 Juez, Miguel Español 
Laplana. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.307
. JUZGADO NUM 4

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número" 4 de los de esta capital, en 
proveído de esta-fecha dictado en la eje^ 
cutoria del sumario 450 de 1962, sobre so
bo, contra Tirso - Carlos Olidén Telechea, 
tiene acordada ’a publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia a fin de hacerle saber a dicho pro
cesado que por sentencia fe ha 22 de oc
tubre de 1962 se le absuelve libremente del 
delito de que c le acusaba, declara do de 
oficio las costas. .

Dada en la Inmortal Ciudad de Zarago
za a siete de diciembre do mil ame i ntos 
sesenta y dos. —‘ F1 Secretario, Vicen'e 
Herce.

Núm. 6.311

. LERIDA
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en autos chiles de jnirio ejecutivo 
instado por D. Juan fino Sala contra 
don Martín ('alfattern Ga-o se w can a 
nública subasta por ocho y veinte días 
los bienes muebles e inmu-bles que lue
go se dirán por primera vez, s-fialnndnee 
para el neto del remate, nue tendrá lu
gar en la sala de ondienrihs d» este Juz
gado, el día 10 de enero de 1963 y a las 
doce horas.
"• Se significa: One para tomar parte en 
la subaetn deberán los presuntos 1ic:tado- 
res consigna# previamente —o acreditar 
haberlo verificado en establecimiento ade
cuado— una cantidad ¡«nal, por lo me
nos, al 10 por 100 del tipo de tasac:ón; 
que no se admiti-án posturas que no cu
bran las dos terceras partes, y que regi
rán en la subasta cuantas prevenciones- 
contiene la Ley de Eniniciamiénto Civil.

T.os bienes objeto de subas’a son:
Muebles:
Un vehículo turismo marca "Am'lcsr”, 

matrícula M-70.878, Tipo de tasac'ón, p— 
setas 12.000.

Una cafetera marca “Faema”, de un bra
zo, 100 pesetas.

Inmuebles:
El derecho de traspaso del local sito en 

Bujaraloz y dedicado a bar fonda; tipo 
de tasación, 10 090 pesetas.

Dado en Lérida a veintiséis de ‘'oviem- 
bre de mil novecientos sesenta y dos, — 
El Magistrado Juez Enrique Molina — El 
Secretario judicial, Bonito Vicente.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.314
JUZGADO NUM. 2 ■
Cédula de citación •

F¡; providencia dictada en el día de la 
techa en jui-io verbal de faltas núm'To 766 
de 1962. se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia a Rosendo 
Pérez García; de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en es»a ciudad, para qué com- 
parezr-i ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle Pr-di adores, número 56, se
gundo izquierda). el día 16 de enero pró
ximo y hora de las doce, al objeto de ce
lebrar juicio verbal le faltas por escándalo, 
debiendo comparecer con los m-dio? de 
• Tueba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, once de 
diciembre de mil noveci utos s-senta y 
dos. — El Secretario, (ilegible).

■ ' r p) «r = r g #

Núm. 6.304

c o mu n id a d  d e  r e g a n t e s  
DE ALCATA DT^EBRO

De conformidad con li dimuesto en el 
artículo 44 de las Ordenanzas iw nue se 
r: 'e esta Cortunu'li'1. so convoca á t d^s 
los señores regentee ¿e li -nísmi a la Jun
ta general ordinaria, mía »ondrá lugar el 
día 31 de diciembre actual y hora de las 
s-ia V media de la larde, en la Casa Con- 
«is'orial.

Los asuntos a tr tir son los-siguientes: 
l," Examen 1r. "la memoria nual del 

Sind'cat'*.
2 o Examen y anroharión. si nro-ede, 

del presunuesto formado para el año 1963.
3" Elección de Ee-r-tario ''e 1n Co- 

munidnd. ,
4 o Examen v am-ohacién si nrocede, 

de las cuentas de íniresos y "asios d^l pre- 
^ente año.

5 0 Proposíci' nes ruegos y preguntas.
Alcalá de Fbro 10 de diciembre de 1962.. 

El Presidente, Mariano Sancho,

' Núm. 6.302

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE ALCALA DE MONCAYO

Por el ore -nte f o convoca a t-dog los 
nirtícipes de esta Comunidad a Junta ge
neral ordinaria para el día L° de enero 
nróxinio, "a las once horas en primera con
vocatoria y a las once treinta en segunda, 
en el salñti de se iones de este Sindicato, 
sea cual fuere el número de asistentes, para 
tratar de log asuntos siguientes:
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1 .° Renovación y elección parcial de la 
Junta Rectora del Sindicato de Riegos.

2 .° Rneros. y preípintas.
Lo eme se hace público para general co

nocimiento.
Alcalá de Moncavo, 12 de dic:embre 

de 1962. — E1 Presidente Emiliqno Tejero

Núm 6.303

SINDICATO DE RIEGOS DEL JALON 
DE ALAGON

Convocatoria
Se convoca a bs nartícines de esta Co- 

mvnidi'd de Hesantec a la Junta trene-al 
ordinaria, nue re celebrará en o] d-micl- 
lio social fSan Antnnin núTre-o 1), de 
e«ta plaza, el din 30 de loa comentes, a 
las tres y inedia de la tarde o a la? cua
tro en secunda, si mra la nrimera no bu- 
hiera número re-damentario de as^'s^ntes, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

l.o Lectura y aprobación, -i proced", de 
los presupnest<* de castos para el ejerci
cio de 1063. #

2 .° Renovación rC'lamentaría de cargos.
3 ° Ruegos, preauntas y proposiciones
Alaeón. 10 do diciembre, de 1962. — El 

Presidente Jacinto Pérez Conjenge.

Núm 6 297

MtrpM'Wn’nn SINDICAL 
nr [ARRADOREq V GANADEROS 

DF ROTDRRTTA

Gremio Fiscal
Por el niazo de q”inre días y a 

efectOs.de oír redar’a ojones qe h3- 
11a expuesto a! núbil^o en 1a Secre
taria de está Hermandad e1 renarto 
de! arbitrio/provincial sobre la ri- 
cmeza agropecuaria corresnondiente 
a! año 1962. *

Rotnrrita. 6 do diciembre de 1962. 
E1 Presidente del Gremio Fiscal. A. 
OrtiHés. 1

Núm. 6.277

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE GALLUR

Convocatoria
Per el presente se convoca a tor’O'S 

los labradores y ganaderos, tanto 
residentes en la localidad c mo fo
rasteros, qu tengan propiedades rús- 
tii .. un .l  A- término nunki[ al, a 
Asamblea" plenaria ordinaria para el 
día 29 de diciembre y a las dieci- 
ri eve horas en primera convocatoria 
y r. las diecinueve treinta en segun- 
daj en el salón de actos del Ayun* 
tamidnto, para tratar de log presu- 
pi.'estos para 1963 de esta Herman
dad.

Se ruega la más puntual asistencia
Gáljur, ll de diciembre de 1962.— 

El Secretario, (ilegible).—Visto bue
no: El Jefe de la Hermandad, (ile
gible).

Núm. 6.305

COMUNIDAD DE REGANTES \ 
DE LA VILLA DE ^DRdEA

Por el presente se cita a Junta gene al 
ordinaria a todos Jos regantes de esta Co
munidad para que el día 29 del comente 
mes, a las tres de la tarde, comparezcan 
en < l alón de esiones (sito -n la 'calle 
Ramón y Cajal, de e ta vdla), al objeto 
de dar cumplimiento a cuanto Jet rmina 
el artículo 53 de las Ordenanzas por que 
se rige está Comuni’ad, adviniendo que 
si ei dicho día y hora no pudieran tomar
se acuerdos por no a istir número sufi
ciente para ello, se celebrará otra en se
gunda convoeutória una Lora más tarde el 
mismo día y en el mismo local, tomándose 
acuerdos, sea cualquiera el numero de re
gantes que avista.

Pedrola, 10 de diciembre de 1962. — El 
Presidente de la Comunidad, José María 
Burbano.

Núm. 6.274

COMUNIDAD DE REGANTES
DE QUINTO DE EBRO

Convocatoria
En virtud a cuanto determinan las 

Ordenanzas de la Comunidad de Re
gantes en su capitulo VL articulo 44, 
previo act'erdo del Sindicato de Rie
gos y con permiso de la Autoridad 
gubernativa, por la presente se con
voca a Junta general ordinaria de 
la Comunidad de Regantes de la Ace
quia de 1a villa de Quinto de Ebro 
(Zaragoza), para el dia 6 de enero 
de 1963, a las diez de la mañana en 
primera convocatoria y a‘ las once 
en segunda en el Cine Coya de la 
localidad con arreglo a! siguiente

Orden del día
1 .9 Lectura acta de 1a sesión an

terior.
2 o Memoria de actividades de 

1962.
3.9 Liouidacióq ejercicio económi

co de 1962
4.9 Presupuesto general de ingre

sos y gastos para 1963.
57 Renovación, por elección, del 

Prcsldenfe db Ta Cor-unidad, cuatro 
vocales del Sindicato tres de la Jun
ta de D'éfensa v un sindico y suplen
te del Jetado .

6.9 Designación de un vocal re
presentante de la Comunidad para el 
Si 'dicato Central de la Presa de 
Pina. ' ' ■

7.9 Dar centa de las gestiones 
realizadas para la venta de 1a “Me
jana del Altero”.

S.9 Proposiciones, megos, y pre
guntas. ,

Lo q"e se hace público para gene
ral conocimiento de todos los parti
cipes de la Comunidad, a fin de que 
por 1a presenté se den por cqnVoca- 
doq tanto los presentes como los au
sentes de la localidad.

Quinto de Ebro, 4 de diciembre de 
1962. — El Presidente de la Comu
nidad, (ilegible).

PRECIO BE INSERCIONES Y
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